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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la denominación del título quinto, y los artículos 127, 168 y 169 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso de Baja California. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar a  las madres y los padres trabajadores -durante el período de descanso por adopción-, al listado de trabajadores con derecho 
a participar en el reparto de utilidades. Cambiar la denominación del título quinto añadiéndole “De la maternidad y la paternidad”. 
Establecer que las madres y los padres trabajadores que adopten disfrutarán de un período de dos semanas de descanso posteriores a la 
fecha en que se concluya formalmente el proceso de adopción con la intención de fortalecer el vínculo familiar y de convivencia entre 
la madre y el padre con el menor adoptado. Asentar que para que los padres disfruten de los días de descanso enunciados en las líneas 
precedentes, bastará con que presenten el certificado de adopción o la resolución en la que se determine concluido el proceso de 
adopción. 
 

 

No. Expediente: 0290-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el 
reparto de utilidades se ajustará a las normas siguientes 
 
I. a III. … 
 
IV. Las madres trabajadoras, durante los períodos pre y 
postnatales, y los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo 
durante el período de incapacidad temporal, serán considerados 
como trabajadores en servicio activo; 
 
 
 
V. a VII. … 

 
TITULO QUINTO 

Trabajo de las Mujeres 
 

No tiene correlativo 

Dictamen Número 127 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales  
 
Único. Se aprueba la remisión al Congreso de la Unión de la 
iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforma la 
denominación del Título Quinto y los artículos 127, 168 y 169 de 
la Ley Federal del Trabajo, en materia de días de descanso para 
madres y padres trabajadores, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Las madres trabajadoras, durante los períodos pre y 
postnatales, las madres y los padres trabajadores durante el 
período de descanso por adopción, y los trabajadores víctimas 
de un riesgo de trabajo durante el período de incapacidad 
temporal, serán considerados como trabajadores en servicio 
activo; 
 
V. a VII. ... 
 

Título Quinto 
Trabajo de las Mujeres 

 
De la maternidad y la paternidad 
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Artículos 164.- a 167.- ... 
 
Artículo 168.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
Artículo 169.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículos 170.- a 172.- …  
 

 
Artículo 164. a 167. ... 
 
Artículo 168. Las madres y los padres trabajadores que 
adopten disfrutarán de un período de dos semanas de 
descanso posteriores a la fecha en que se concluya 
formalmente el proceso de adopción, esto con la intención de 
fortalecer el vínculo familiar y de convivencia entre la madre 
y el padre con el menor adoptado. 
 
Artículo 169. Para que los padres disfruten de los días de 
descanso enunciados en el artículo anterior, bastará con que 
presenten el certificado de adopción o la resolución en la que 
se determine concluido el proceso de adopción. 
 
Artículo 170. a 172. ... 
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. Una vez aprobada por el pleno del honorable Congreso 
del estado de Baja California, sírvase a turnar la presente 
Iniciativa con proyecto de decreto al Congreso de la Unión, para 
efectos del procedimiento Legislativo previsto en el artículo 71 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Segundo. Hecho lo anterior, efectuándose el análisis 
correspondiente y decretada la procedencia de las presentes 
reformas, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

MRL 


